
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 01477 

 

Asunto:   Decretar medida previa (Embargo de remanentes)  

Proceso:  Ejecutivo  

Acción:  Singular 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A. 

   BBVA Colombia S.A.  

Demandado: GANAPOLLO S.A.S y LEONEL URIBE LOPEZ 

Radicado:  630013103003-2019-00187-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  No. 2 (K) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante dentro de este asunto y siendo procedente, 

el Juzgado decreta el embargo de los remanentes o bienes que 

se llegaren a desembargar al demandado Leonel Uribe López, 

dentro del proceso ejecutivo que en contra de éste adelanta 

el Banco de Occidente, en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia (Quindío), radicado bajo el No. 

630013103001-2019-00222-00 del LL.RR.  

 

Por la Secretaría del Juzgado, líbrese el oficio respectivo 

en tal sentido para que obre dentro del citado proceso y nos 

comuniquen sobre la efectividad de la medida. 

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y  vía correo electrónico se la haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar 

esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #122 publicado el 05-11-2020.  
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